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ORDEN de 30 de noviembre de 1911 por:lt:Jque'8e
dispone el cumplimiento de -kt· $entenda,<delTribU~
nal Supremo dlCtada- en 30', ,de ,sBPtientbrftde ,·l97l.
en el recurAo conte:ncibso -'a,~inistT(ttj"o; -número
19,742, interpuesto c?ntra reSfJluc:i6ri-del':T:ribuJl{1,l
Económico Administrativo, Central por do»SalvG
dor García Rtas.

TImo. Sr.: En el pleito (;ontencioso-ad~injstrativ:o número
19.742. interpuesto por don Salvad()r Garcí'&"Rfos,contraresp
luCión, del Tribunal Económico .Administrativo, Central, de. 30
de septiembre de 1970. sobre ,Impuesto de-L'U,1o¡ Ja,s-ala tet'Oéra de
lo Contencioso Administrativo del TribuniU ~upremo.haplc
tado sentencia en 30 de septiembre-de- 1971,cuyaparte:dispo
BJtiva dice así:

«Fallamos~ Que desestimando._ elrecurs~ CÓiftencios(l~adniinis
trativo interpuesto. por el Proqura<ior.don ,~~liá:n Zapata Diaz
en nombre y rlWresentación de- don Salvador García Ríos, de-~
bemosmantener y mantenB'ffiOS'PQr hallarse aJustado 'a <I,erecho,
el acuerdo citado por. el Tribunal···E<:onómico .. Adnürlj,átrllf,lvO
Central. en 30 de septiembre d~ .. I97{).con;fi~~torio:d:el de .. la
Dirección General de Imp\1estos :, tndire~Wá,::de· '.11 : de: .m~o
de 1968.relativo a exencióndeliptpuestos-ob-re al lujo del
vehículo a que se refiere el ,expe9iente; !j.in ,hacer .e:xpr~sa im
posición de las costas causadas ,en .ésterecurso.•

De conformidad con el anterior fallo.
Este Ministerio. en cumplimientp. ,de .loestablec:i-do en el

artículo 105 del texto refundiQo,de·.:.la. 'Ley de :.lo,ContenciQSo
Administrativo, de 27 de diciembre de 19~>:,ha ten1d?)~ 1)ien
disponer la ejecución de esta setlten-cia"en su~propiQElté:rminos.

Lo que comUIiico a V,I,para'suconocimiento yefe:'ctos,.
Dios guarde a V. I.muchoS:añ()S~
Madrid, 30 de noviembre de 1971.-El Suuse<:retarlo, Juan

Rovira Tarazona. >

llmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 30 de novíemor:etie 1971 .. por laque
se da cumplimiento ala- sentencia dictada por .el
Tribunal Supremo en el recur~ocontellcU?so-admt

nistrattvo número .14.fJ2IJ171. ,pn»novido,~~r .Bar
nices Valentine",S.A .• , ds,M'01lCada JBdrcBlo-PUlJ,
contra resolu~íón del. Tribunal :Económic()+A/iminis·
trativo Central' de 12dejUni(j'-dq;j~.

nmo. Sr.: En el recurso con~epcióso-:-~(}:n1b1istt&ti.vonúme
ro 14.626171, interpuestopor-Barrtioe:s Vit1entiuf'l" 'S. 4 ... ,contta
a-euerdo del Tribunal Económi-co-A<imini8tn\~voCtJJlttal' de 12
de junio de 1969, por el concepto de 'Jtn~:ues.tQsobnt ',el Gasto
-PláBticoe-, la Sala Tercera' de 10"Contenci:oso-~AdmiiJ.istrativo
del Tribunal Supremo, en fecha 15 de .jun.~9de·1971, qa. dict{t;d()
la sentencia cuya part~ dispositiva dice .asi:

-Fallamos: Que desestimando :en fodas',susparte'$ el recursO
contencioso-administrativo promovido po:re~ Ptocvradordon Car
los. de Zulueta Cebrián, en 'llQll1bre,:y,re'pr~~tacíón'~e ..Bar
nices Valentine,S. A.., debemosmantens.ry;manten:e.. mes; por
hallarse ajustado a derecho. el acuerdod~L'I'ftb:un$1.Ecónóm1co
Administrativo Central de 12,de: tttnJ.ode :1~~;.·encuapto Buje,M
al Impuesto sobre Plásticos,aiiosdel9f:iO. ;1~l,Y V'. 2.° Y 3.° tri~
mestte'de 1962, a las resinas glicerortli1i~s'modifica;das:,.mcqrpo.
radas parla sociedadrecurrente'& lQ,spinturfiS :<lueson.,objeto
de algunos tipos de fabricación; ~11' ha~r·.expresa '1n1posidón
de las costas procesales causadas en e~ recurso;

Así por. esta nuestra sentencia, qUe :¡¡eP'ti1):Upl\lráenel ..eoletin
Oficial del Estado. e lnsertará:enla ,.Colecció:nLegislaiiv:a.,
definitivamente, juzgando, lo pro,nunciaVlo~.m:an~mosyfirma
mos,.

En su Virtud, y de acuerdo con el anteriorfaUo. elut;elen
tisJmo ·señor Ministro de HacieI1da~··6n"cwnPltmie;ntode 10 es
te.blecldoen el artículo 105,. apai1;ai:fo .a}. de Ja Ley. reguladora
de la JuriSdicción Contencia-so-:A<ipiin1stt't\t1v~de 27 d.e~lc,lem~ -:e
del956. ha tenido a bien disponer:laejem;tci6n de.·l.'-referida
sentencia en sus propios términos¡:Y'6e: publiqlle elaludld(j fállo
8n el .BoleUn· Oflctal del Estacto•.

Lo que,comunicoa V. l. para su co.nacimiento Y: dem~s efectos.
DiQS guarde a·V. I. muchosaftos.
Madrid, 30. de noviembre' ds.1971.-P.D" el Subsecretario,

Juan Rovira Tat:aZQna. . . '

nmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 3 de diciembre de. '19'11 porltl. que se
dispone el cumplimiento d~·l(j.,sentfmc:iadict~ por
la Sala TerceradeloC~ntenc:~od¡J1Trib~nal S~~
premo en el recursocontencto'so.adm,tntJtrativo 1lÚ~
mero 18.311,. interpuesto pordoiía Marta ASl¿n-etón
Ensesa Brillas. . ,

nmo. Sr.! En el reCUrso contenciosG-'adnlinistrativonúme
ro 18.311,. promovido por doña María Asunci$n. EnsesaBriUe.e
contra resolución de este Ministerio de ,25 de mayo de 1970;

quedel;i8stimó el recurso de alzada 'interpuesto por dicha señora
contr8J'el acueroo de esa. 'Delegaci~n,4elGQbierno de 20 de no
vie-mbrede·1969; se ba.4ict8.d0P<:lrla:~aJaTercera de lo Con
tencioso' del TribUna1SUprenw. con f~19, de junio del co
rriente .afi-o. la .. sentencia cuya parte··dispositiva dice asl:

..FáUam,os:Que estbna;nd(;len .P;8.rte·elrecurso numero 18.311
de 1971); interpuestOj)<)rdo4$ M4rfa,.t\sunci6n EnsesaBrillas
contraaeuerdo. del' Minist~io de, HtlCien.da de 25. de mayo de
uno, c,oilfirmatoriQ del. acuerdo de .le.. ,J:.lelegación del Gobierno
en Car.nJlSá,d~be:m()S:decl$.ry.r,Yd.ecla;rant08nulo'. diqho acuerdo
por.ló<IUé sera... nerealasanc.i()n all8 po,r desabastecimiento
totaldEf la. estación' de servicio áe.lEI impuso, por. un importe
de15~(ÍQ3 pesetas ,de multa. del,>1endc?'procedeN:le a la devolución
de dicha cantidad alarecurrente~<lontirmando el acuerdo en
cuailt(),a las otras' dos sa-ncionés imPU$Stas, por despachargas*oil
un aparato: surtid,or con defect0-en:1a lliedida superior a la to
lerancia lega.l y por fumar un empléadode la estación.de ser.vic~o
y penniUr que fumara un usuat1:o durante elsummistr.c; sm
expre~:. imposición de. costas.•

Este:Ministerlo•. de conformidad con el· fallo transcr'ito, en
cump1~miento de 10 establecido en. el artículo 105,. apartad.o al,
de la Ley. -de lo Contencioso-'Administrativo de 27 de diciembre
de 1956. ha 'tenido a bien disponer la ejecución de dicha sen
tencia .811 sus' propios. términ\?,s.

Lo .. quecomu-nico a V~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardeaV.I: muchos años.
Madriq, 3 de diciembre de 1971:""":'P; D., el Subsecretario, Juan

Rovira Taraz.9na.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos.

ORDEN de 3de dictem-br~de 19'11 por la que se
dispone élcumpUmie~todBlasentencia dictada por
la Sala, Tercera' CleloColl~enciosodel Tr-tbunal Su
preJ1lO .Bit ,el .re'cf;l.tso con:tencioso~admintstrati"o nú
mero 16.888/1970. promovf~ por la- ..Empresa N~
donal Calvo- Sotero,de Combustibles Líquidos y Lu·
bricantes., "

Ilmo. fjr.: En' el ret;:urso contEtncloso-ádminfstrativo núme
ru 16Jl66-l1970•. promovido .por la "'EJnpresa Ne.cionál Calvo Sotel0
de C()ttlb\1stibles' Líquidos y ~ubriCántes. c:ontra tres acuerdos
del Mirrlsterlo dOfIacien<ia, unQ-de.,llos,de fecha 31.de enero
y d08de 28d~febrero de 19tO,que desesUmaban recursos de
alzada lnterpu8$tOS.}jOr la ElTl})resa:,tecpri'ente contra acuerdos
de la Delegación del Gobie~o ~p "'C. A. M; p, S. A.• de 26
de .octUbre de 1968 y 5 def'ebrerq:y ,.f.de abril.de 1969, res~
pectivamente, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Conten
cioso del Tribunal Sup~o,. ,con .• feoha 7· de octubre de 1971.
la sentencia CUY$"parte dispositiv:ac.n~ ~:

..FalIflmos; Qu~sin dar lu~rl;,\:.alega.ciónde inadmisibiiidad.
formulada y estilJlancJ:o ~l reni};'socontetldoso-administrativo in
terpuesto a nombre de la EtnpresaNacional Calvo Sotelo de
CombUstibles Liquidos y LUlJric~ntes,'R A.•, debemos anular
~' anulanlOs, por no hallarse conformes a ,derecho, .las .resoluciones
del Míniste:rto- de Hacienda de·.:nde enero' de 1970, 26 de febrero
de 1970 y 28 de febrero' de 1970. desestimatorias d~ los recursos
de alzada deducidos c9-ntr. los' acuel'do.s de. la Delegación del
Gobierno en C. A. M. P.- s.. A. de 26 ,de' octubre de 1968, 5
de febrero de 1969 Y 4 de Rbril de 1969;réCbnocemos a la Entidad
recurrente el derecho a gozar de las bonifiCaciones tributarias
qUe le concedió la Orden -rrlinisterial de' 27 .de. febrero de 1967.
en re1Q.ción con la aplicación del Decreto de 17 de mayo de
1962,paraJos suministros de nafta qUe' le tiene efectuado «Río
GUlf de, Pettóleos, S, A .• , y que. le: fueron autorizados por la
Dirección ,General de~ Energía· y S$ncionadas' por la. Delegación
del.Gob:ierno en·C. A. M.·P.·S~ A., abonándose, en consecuencia,

. por dichos'suministtoselcanon deO,04···pesetaB kilogramo, sefia·
lado en el artículo primero del aludi<ioDecreto, yno haciéndose
expresa. imposición de las costascausad-as en este recurso.•

Este· Ministerio, de conIonnid,ad (lon···e:l. fallo transcrito, en
cumplimiento dEt lo establecicl~ e,º,,--elartfculó 105, apartado al.
de·la.4w de ·lo·Cont~nciol3O-AdlD.inistrativo··de27 de diciembre
de 1958.,hate-nido a bien 'disponer la· ejecución de dicha ·sentencia.
en SWl propios términos.

Lo que comunico a V. 1:
Cios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. ade diciembre de 1971...-P. D.• 'elSubsecretario, Juan

Rovira T-arazona.

Ilmo. Sr'. Delegado del Gobierno en la Renta de' Petróleos,

ORDEN de '1 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumpHmierito de. la sentencia del Tribu
nal Supremo dü'tada,'e:n:17 de noviembre de 19'11,
en el recurso contencioso 'administrativo número
18.953. interr:ruesto cm¡tra resoluci6n del Tribunal
S'co11,-ómiw A,dminlstrati-vo CentraL por «Hijos de
ArcOato PaUiJ. S.A,.-.

Ilmo..Sr.: En el pleito. contencioso. administrativo número
18.953, interpuesto por ...:Hijos de Arcadio PalIé, S. A ... , contra
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